MÓNICA SULLE: "TENÍAMOS RAZÓN, LA JUSTICIA ORDENÓ A PETTOVELLO PAGAR EL PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO"
Ante el cese de 960 mil programas Volver al Trabajo, las organizaciones sociales presentaron distintos amparos y medidas cautelares, obteniendo un fallo a favor del Juzgado Federal de Campana (ver adjunto Expte. N° 21610/2026). Mónica Sulle, coordinadora del MST Teresa Vive señaló: "Este fallo es un cachetazo al gobierno. Demuestra que teníamos razón: la justicia ordenó a la ministra Pettovello pagar este programa que pretendían cesar a casi un millón de familias. Fortalece la lucha que venimos dando con el conjunto de organizaciones sociales, territoriales, piqueteras y comunitarias porque la justicia ordena a Capital (in)Humano que 'mantenga la vigencia de las prestaciones económicas' y les da tres días para cumplir o habrá multas".

Sulle agregó: "El gobierno de Milei y Pettovello miente en todo. Dicen que no hay plata, pero solo con los U$S 805 millones que pagarán en mayo al FMI, sobra para garantizar un año el programa y aumentar 30% su monto. La continuidad beneficiará además al conjunto de la sociedad, a la economía de los barrios, de los municipios y provincias. Tal como dispone hoy la justicia federal y lo señalan distintos concejos deliberantes y legislaturas, los gobernadores e intendentes deben reclamar la continuidad del programa y garantizar a la vez que cada familia lo siga cobrando. La única deuda es la social".
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